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INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas y Directores de; 
GRANJAS BIDACUATICAS MARINAS S.A. GRABIOCA. 

En complimiento a. lo dispuesta eu el Anicolo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N* 92143.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendoosia de 
Compañias, referents a tas obligacionos de los Comúsarios, en mi calidad de 
Comisario” Principal de GRANIAS BIDACUATICAS MARINAS S.A. 
GRABIOCA, presto a ustedes má 1forme y opinión sobre la ruaombilidad y 
suficiencia de fa infermación presentada a ustedes por la Administración, en. relación: 
con la situación financiera y ol desempeño de las operaciones de la Compañía par es 
syercicro sconémico terminsda el 11 de disiembre del 2016. 

Responsabllidad de lx Administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparación y prescmación de los estados financioros de conformidad con Noms 
Tnternacianales de Información Financiera, ss responsabilidad de los admiaistradores 
de la Compañía, nsí como al diseño, la implementación y el mantecimiento de 
comtoles intemos refevantes para la preparación y presentación de dichos estados 
financioros. 

Responsabilidad del Comisario 

Ma responsabilidad es expresar ma cpmién sobre los ustados Siemacioros de Je 
Compañía, basada cn la revisión ofcctaada y, sobre el complbricato por parte de la 
Admaisteación de las normas legales, estatutarias y reglamentarías, así como de las 
resoluciones de la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Disestorio 

Esta revisión fi eloctuada arguiendo los lineamientos de las normas interacionales 
de auditoría, incluyendo en consecuencia, psuebas selectivas de los registros 
contables y evidencia que sopoga las importes y rovclaciones incluidos en los 
estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Fiwuclera, evaluación del comal interno de la Compañía y otros 
procedimientos de remsión comsidicrados necésmios de acuerdo con las 
ercanstancias. 

Fara este proposito, he obtenida de los admsmstradores, informacion de las 
sperasiones, registros comables y documentación sustentaloria de las tansacciones. 
revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, le revisado el estado de simmación 
financiera af 31 de diciembre del 2016 y el correspondiente estado de resultados por 
el año terminado en esa focha, así como los bbros socsales de la Compañía y, entre 
ellos, las actas de Junta de Accionistas y de Directono. Considero gue los resultados 
de la revisión proveen bases npropladas para exprosar sal ópimén.



Celaboración Gerencial 

En cumplimiento de mi respovsabñidad de comusano considero importante indicas que en el 
proceso de revisión de los Mbros. registro y documentación tano contable como tegal he 
reribido-tosa! colaboración del Gerente General para el cumplimiento de mis funciones. 

Dpintén aobre Cumplimiento 

En mi opurión, los estados fimaneicros mencionados, presentan razonablemente, vu 
todos los aspectos significativos, la suución fímncirn de GRANJAS 
BIOALUÁTICAS MARINAS Sñ. GRABIOCA. al 31 de diciombro del 2016 y 
los resaltados de sus operaciones por ol aña terminado en osa fecha, de acuerdo com 
Jas Normas Intermacionales de Información Fintmerera. 
Adicsonslerente, he podido verifica, que los administradores han dado complimieno 
a las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directono; y, que los libros sociles de le Compañía estín adecuadamente. 
Tranegedos. 

Opinión sobre el Control Interno 

Coma parte del examen elictuado, reáhos un escudio del Sistema de Cowrol Inte 
Contable de la Compañín en el alcance que consideré necesario para evalpar dicho 
sistema, tal coro lo requieren tas nomas de-waditoria generalmente secptados. bajo 
las cuales, el propósito de cvaliración permite establecer una buso confiable que sirva 
pura determinar la naturaleza, afcarce y oportunidasi de los procedimientos 
sostantivos que son necasano para exprese hna opinión sobre los estados financieros 
examinados. Mi estudio y evaluación del sistema ds control ánterno contable, 
efectuara con el propósito antes ¡imencionado, no presentó minguna condición que 
coustctaya ena debilidad sustancial del sistora de control interno En térorinos 
gonorales, los procedimuentos y controles implementados por la Gerenei, en mi 
oponían, salvagordnn la integridad <conómica de los activos, obligaciones y 
vesuliados de a compañia. 

Informe sobre Corpltmiento con la Ley Laboral 

Encumplintento de lo dispuesto es la primera disposición general de ta Ley 2006-48 
reformatacar al Código de Trabajo, míomo que la Compañía durante el ejerciclo 
2013 10 mantneo trabajadores contratados bajo el sisteena de Intermediación Iuboral. 

Infarme sobre Cumplimiento con. la Ley de Compañías 

En, mi calidad de conmsario principal de la Compañía, he dado cumplimiento con 
oiías las dispesiciones constantes en al Art 77% de la Ley de Compañjas. 

Posición Financiera y 4u colación con registros 

£ue las cifras de los Estados Financieros reficjan la real sírración de la Empresa y 
han sido elaborados de corformidad con los principios de contabilidad gensralrente



aceptados, cxísticado. una total comsspendecicia con las citias de los regisros 
«contubles. 

Relaciones Fbuancieras 

Que he anelizado los petnorpelos indicadores finaccreros de Jos Últimos años, 
encontrando Lo siguiente: 

2016 

Indice de Liquedez. 
(áctivo CiesPusivo Cte) 232 

Tndiso de Endeudamiento 
(Total PasivalTeraó Aetivo) 065 

Capstal de Trabajo 
(xtivo Ote—Pessva Cte) $ 134064:77 
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